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SUSCRIPCIONTARTICULAR

CORDOBI. Pesetas reatas DB COliD013A Pesetee
Un mea. . 	 . 5 	 Un mes. • • 	 eo
Trimestre . 	 . 1250 't Trimestre . . 	 15
Seis meses. 	 . 21 	 Seis metes. . • !l'El
Un ano. . . 	 40 	 Un ano. . 	 . 60

Número suelto, 40 céntimas de peseta

Se :publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertarä. edicto 6 anuncio alguno han-

tal Ci1 de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de. ella.

NOTA IMPORT.ANTE.—Inmediatamente que
los senoaes Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLIMIld dispondoin que selle tan ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá haste el re-

cibo del número siguiente.
asszassaneyzeraamatanms~oaeanaonereenrarnanaaannewneneasalmanseoleasanulanneaosaanesananuenaoneaomaseon~ernessemensuneenaaanInneanannaroaannaananaanae~anonore-

Articulo 1. Las leyes elaligarán en la Peninsu-
k, bias Baleares y Cavarias, ä los veinte. días de

promulgación si en ellas no re dispusiera otra
ona, erdieede hecha la prenialgacidn al dial que
10151118 la inserción de le ley en la Ciaceta

Are 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
*su cnzeplimiento,

Art. I° Las leyes no tendrán efecto retractvo,
ano dispusieren lo contrario.—(Cötligo civil e.
gente.

Real Dotrato inatroutte de 24 at Enaro de reo,
articulo 23. Las corperacioneg prvirinciales y

aeaticipales eboraardn, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoriven has subastas, los de-
rer.hoz por ellos devengados y los suplementos nde-
lentadoe por los mismos, asl c-orno las derechos de
talonea de los anuncios en los periódicos oficia-

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hilera, del importe total de los referidos gastos,
rk cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
tela 8.° del art. .1?

Les leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar ea los Bokiines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politice) respectivo, por cuyo conducto

eaaaräu ä les editores de los mencionados pe-
-rdeicos.

(ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los senores 9ecretarios cuidaran, bajo su m á
estrecha responsabilidad, de conservar los Bilalle313Y.;
de esse BOLin'IN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ae.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
de/ pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sen d. instancia de paste sin que abonen los intere-
sed.os el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y ht venta de números sueltos. ä 40
céntimos de peseta.
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W. el Rey Don Alfonso XIII (que

Blas guarde), S. M. Lt Reina Dona Vic-

tarta Erigenia y SS. AA. UP. el Painci-
lat de Asturias é Infantes, continúan sin
levedad em su importante

De igual lerieficie dio frWart lea demás
tesenaa de la Aegusta Real Familin.

((Gaceta» 20 Junio 1£21)
44•••0•1141~.0444-4,4>44.•0.4-14>

DE LA

PROVINCIA DE C ORDOBA

Circular núm. 2.755

asa:idea la vecina de aquella villa
Asounión Carrillo Maez bh desapareci-
do de su hogar hace unos doce o cantor-
tedias su hijo Rafael Rufz Carrillb ig-
ealandü su paradero a pesar de las in-
bitas gestiones practicadas por la fami
ha y por la Guardia ci ‘ in por la pre-
sente encargo a los Alcaldes de los pue-
ble de esta provincia, Gleardia civil yhas agentes de mi Autoridad proce-
dan a la busca y detención del referidotener cuyas senas son: edad doce anos,delgado, blanco pecoso, ojos granees
Rallen con una cicatriz en la parte su-
Pelar de la cabeza, viste pantalon y bIno-
na tela de al godon a cuadros, zapa-

leatuas de bueno cranisa a listas

en carnadas y gorra color plomo tarnbien
a listas, cOncie nie ctenta caso de ser
ha bido.

Córdoba 23 de Julio de 1921.—E1
Gobernador, Manuel Suca.
4n4n4n444»..•••••••••••••••••••
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MUObras '

Granada, Jeen, Ciudad Real y Bada-
joz, a horas hábiles de oficina, proposi-
ciones para optar a la primera subasta
de las obras de acopio para conserva-
cion y su empleo en . os kilómetros cua-
renta y cuatro al setenta y tres y seten-
ta y nueve al noventay seis de la
tera de Annujar a Villanueva del Du-
que cuyo presupuesto asciende a se-
tenia y cuatro mil novecientas noven-
ta y une pesetas con sesenta céntimos,,
siendo el plazo de ejecución hasta el
treinta y uno de , Marzo de inri nove-
cientos veinte y cuatro y la fianza pro-
visional de setecientas cincuenta pese-
tas.

(t• 	 La subasta se verificará en la Jefatu-

ra de esta provincia:, situada en la ca-
lle Madera Alta, cinco duplicado, el día
diez y seis de Agosto a las diez ho
ras.

El proyecto, pliegos de condiciones
modelos de propoaición, disposiciones,
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura en los dias y botas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte de Julio de mil nove-
cientos veinte y uno.--.EI Ingeniero Je-
fe, Julio Alcalá Zamora.

Hasta las trece horas del din once de
Agosto próx:ILIO se admitilán en esta Je-

/ fritura, yen los Registros de las Jefatu-
1 turas de Obras públicas de Sevilla, Alá-
!1 lega, Granada, Jaen, citidm Real y

Badajoz, a horas hábiles de eficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-

i basta de las obras de acopios para . con-

servación y su empleo en los kilápre
itros cincuenta y cinco al sesenta y siete
i de la carretera de Jaen a Córdoba y ki-

lómetros uno al once de la de Baena
a'Porcune, cuyo presupuesto asciende
a veinte y nueve mil novecientas no-
venta y nueve pesetas con cuarenta y
seis céntimos, siendo el plazo de eje-
cución hasta el treinta y uno de Marzo
de mil novecientos veinte y cuatro y
la fianza provisional de trecientas pese-
las.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la cae

Ile Madera Alta, cinco, duplicado el

Primate
cc:cortad(

•...
Hasta las trece horas del día once de

Agosto próximo se admitirán en ente
Jefatura, y en , los Registros de las Jefa-
ras de O. P. cie Sevilla, Málaga, GrEarne--
da, Jaén Ciudad Real y Badajoz, a
ras hábileshábiles de oficina, proposiciones para
cptar a la primera subasta de las obras
de acopios para conservación y su em-
pleo en los kilómetros treinta y echo al
cincuenta y nueve de la carretera de
rrorredoniimeno a El Carpio y kilóme-
tros uno al diez y siete de la de Montoro
a Rute, cuyo presupuesto asciende a
treinta y cuatro mil novecientos noven-
ta y cinco pesetas sesenta y nueve cén-
timos, siendo el plazo de ejecución bas-
ta el treinta y uno de &zarzo de mil no-
vecientos veinte y cuatro y la fianza pro-
visional de trescientas cincuenta pese-
tas'.

La subasta se verificará en la Jefatura
de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, cinco duplicado, el dia

diez y seis de Agosto a las diez horas.
El proyecto, pliegos de condiciones,

GOBIERNO CIVIL Núm. 2.723
(Continuación)

coNerev ACIÓN DE:

CARRETERAS

Hasta las trece horas del da once de
Agosfo próximo se admitirán en esta

El Alcalde de Priego me comunica Jefatura,  y . 0. S Jefa-
Con fecha 1 9 del actual que segun le f tura de Obras Públit e s de Sevilla Mffla a

DE
CORDOBA

dia diez y seis de Agosto a las diez llo-
ras.

El proyecto, pliegos de condiciones
modelos de proposición y disposiciones

, sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, esurrän de manifiesto en esta
Jefatura en loe chas y horas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte de Julio de mil nove•
cientos veinte y uno.—E1 Ingeniero Je-
fe, Julio Alcalá Zamora.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 173 SI de Julio de 1921 O* JI111 Provenía de erierdoba

res Inspectorenmunicip ales de &.nidad ción hasta el treinta y uno de Marzo
y Jueces municiprj3les de esta provincia de mil nevecientes veinte y cuatro y
que aun no lo hayan verificado, ce sir- la B.,.:Inza provisional de oc,hocienteis no-
van cumplimentar con interés y oxeo-
titud mi circular número 4.528 titula- venta pesetas.

da «Paludismo', de 10 da ' Octubre de 	 La subasta so verificará en la Direc-

1920, inserta en el BOLETIN ()PIOLA/. nti• cien general de obras públicas, siega.

mero 269 de 9 de Noviembre del mis- da en el Ministerio de Fomento, el día
m.o año, a fin de que me sea posible
reunir los datas necesarios para peder 11›:'

conocer la extensön del paludismo en 11

esta proviacia, confeccionar el informe j
pedido por el Excmo. Sr. Inspector ge-

neral de Sanidad y emprender con más
seguridad la oportuna Oampana prefi-

láctica y de saneamiento conta dicha

enfermedad.
Córioba 22 de Julio de 1931.anEl

Inspector provincial do Sanidad, Carlos

Ferrand y López.

trace de Agosto, a las diez y seis ho-
ras.

El proyecto. pliegos de condiciones,

modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su mesen..
ración, estarán de manifiesto en esta Je-
fatura en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Córdoba veinte de Julio de mil nove-
cientos veinte y uno.---.E1 Ingeniero Je-
fe, Julio Alcalá Zamora.

Hasta las trece horas del dia once de
Agosto próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en los Registros de las Jefa-
turas de Obras públicas de Sevilla, ro ä-

laga, Granada, Jaen, Ciudad Real y Ba-
dajoz, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la primera subasta
de las obras de acopios para conserva-
ción y su empleo en los kilómetros uno

-al quince y diez y siete al treinta y ocho
de la carretera de Encinas Reales a
Priego y kilómetros uno al nueve de la
de Priego al Salobral y Ramales a Fuen-
te Töjar y Zamoranos, cuyo preso pues
asciende a treinta y cuatro mil doscien-
tas quince pesetas treinta y nueve cénti-
mos, siendo el plazo de ejecución hasta
el treinta y uno de Marzo de mil nove-
cientos veinte y cuadro, y la fianza pro-
visional de trescientas cuereada y tres
pesetas.

La Seleasta se verificará en la Jefatura
de esta provincia, situada en la calle Ma-
dera Alta cinco duplicado, el día diez
y seis de Agosto a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de ptoposición y disposiciones
sobre terma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiesto en esta Je-
fatura en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Córdoba veinte de Julio de mil nove-
cientos veinte y uno.---ElIngenieao Je-
fe, Jul i o Alcalá Zamora.

(Continuará).
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Inspección provivicial
de Sanideld

Circular núm. 2 . O

PRIJUDISMO

Junta municipal del
Censo Electoral

DE
NUEVA CARTELLA

Num. 2.752

Don Julio Oteros Amo, Secretario de
la Junta manicipal del Censo electo-
ral de esta
Certifico: Que para la eleccion par-

cial de un Diputado provincial que han
de verificarse el día treinta y uno del
presente mes, han de constitnie las me-
sas electorales de este término munici-
pal los senores Presidente y" Adjuntos
que a continuación se reheionau, con
los suplentes de unos y de otros:

Distrito primero
Escuela pública de Mitas calle Mora-

tilia número tres.
Sección única

Presidente
Jul:an Urbano Garcia

Adjuntos
Praxeres Maleo Urbano
Julian Pérez y Pérez

Suplentes
Presidente

Francisco García Serrano
Adjuntos

Teodomiro Urbano Ortega
Francisco Pérez Roldán

Distrito segundo
Escuela pública de saínes calle Tejar

número dos.
Sección plimera

Presidente
D. Francisco Ortega Amo

Ad ¡tensa
D. Eladio Cuevas Segura

Lorenzo B aj alance , Amo
Suplentes

Presidente

Jon José Calvo Aguilar

Adjuntos

D. Francisco 07tega Amo
Antonio Urbano Priego

Sección segunda
Matadero público calle Francisco M.e-

tino número sesenta y uno..
Presidente

D. José María Ortega Amo
Adjuntos

D. Juan Amo (Dieres
Ramón Luna U tbano

Suplentes
Presidente

José Luna Pevedano

Adjuntó&
Juan Polo A mansa

INISTER 	 FOMEIITI

REALE9 ORDENES
(Conclusión)

Ya el Real decreto de 27 de Ja4 in

de 1919 inició este camino, p aes
por el se dejaron en suspenao Por
tiempo indefinido las disposiciones ssas
graves y características del Real dee eto
de 7 de Marzo de dicho eno, ei más,as-
trictivo de cuantos se habían dictado en
la materia, alteradas en sentido faiteen-

ble las circunstancias desde 1919, la re-

solución procedente ahora ha de ser de

ineyor alcance y extenderse a cene dar
de una manera definitiva los expedi es-

resueltos desde aquella

rido

chi-

llos
In

idos
que

dos

lela
N. gYi
Di-

1.919 	 VI
1.0

e de
Por
dt

dic-
Lita-
esta
ju-

ntes.
te se
odas
ados
sitos

constituidos por sustitución o producto
de enagenación de especies o para res-
ponder de multas impuestas per Geber'
•nadores o ludas adminiistrativas-

3.° La Cja de Depósitos y sucursa-
les en las provincias tendrán. esta dispo-
sición corno orden expresa y reglaná-
taria de liberación de los depósitos ea
los casos expresados y devolución a

quien acredite ser su dueño.
4.° Los expedientes de CO/IdOnaCitiffe

de multas gubernativas, es decir, aque-
llos en que los interesados, previo de-
pósito al menos de la parte correspon-
-diente a los partícipes, hayan solaitado

la condonación o perdón del resto, se
considerar án incluidos en las dispee i-

dones de la presente Real &den inte-

,grante.
Lo que de Real orden comunico V. L

para su conocimiento. el de !a Asesella

juridica y efectos consiguientes. Dios
• guarde a V. I. muchos aftos. Modr116

de Julio de 1921.
CIERVA

Señor subsecretario de este IVIinifderi°'

(Gaceta « 6 Julio 1921.)

Tesorería de Hacienda
DE L A •

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 51.7•\1

ANUNCIO
Efabiendose recibido en esta Tesore-

ría los recibos de suscripciones a la Ga-
ceta de Mad did, correspendiente.s al ter-
cer trimestre del año actual, se hace sa-
ber a loe seeores Suscritores, que se en-
cuentran al cobro en la Depositaría, Pa-
gaduri a y deberán hacer efectivos en el
plazo de diez días, a contar desde el de
la inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL, en la inteligencia de que traue-
cundo el plazo exeresado sin haberle
verificado, se procederá a su cobre por
la via ejecutiva_

Córdoba a 90 de Julio de 1921.—
El Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.
4.4n9eo. *4.4). tre444/ **e...64*N~

111111179.geserpowarpearMIO

Núm. 9.721

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

DE CARRETERAS

Hasta las trece horas de día ocho de
Agosto próximo, se admitirán en el

Negociado do Conservaci4n y Repara-
ción de carreteras del Ministerio de
Fomento y ea todos los registros de la
Sección de Fomente de todos loa,Go-

biernos civiles de la Penínsu/a, a horas

hábiles de oficina, prop'lsiciones para
optar a la segunda Babaste de las obras
de reparación de explanación y firme

de los klómetros noventa y siete a
ciento seis de la carretera de Andújar
a Vi lenuzaa del Duque, cuyo presa-
puesto asciende a ochenta y nueve mil
setecientas cinco pentas setenta y dos

D.

D.

e tero eneaR 	 recidamente a los solio' céntimos siendo el pieza de ejeou-

D.

modelo de proposición y disposiciones
&obro forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en el Gobier-
no civil de Córdoba;en los dias y Iteras
hábiles do oficina.

Madrid doce de Julio de mil nove-
cientos veinte y uno.—E1 Director ge-

neral.

e

D.
:i' 	 Francisco Vidal Castro
't
e y para que conste, a los efectos de la

circalar de 19 de Abril de 1910, expido
la presente, con el V.° B.' del seftor

Presidente, en Nueva Cartelia a 21 de

i

! Jallo de 1921.—El Scretario, Julio Ote-

ros.— V.° B ° El Presidente, Domingo
Ruiz. 

tes aún no
fecha.

En su virtud,
f3. M. el Rey (q. D. g.) se basen

disponen
1.0 Se declaran fenecides y se am

ararán desde luego, previo desglose
los resguardos de deposites que en e
figuren y que serän remitidos a
respectivos Gobernadores y Deleg
de Hacienda, todos los espedientes
en la actualidad pendan de resolul
tanto en primera instancia cono en

, ladón, instruidos bajo el regime a d
ley de Subsistencias de 1916 (11 de
yietubre) y Reales decretos de 21_ de
ciembre de 1917 y 7 d.e Marzo de
por actuación iniciada hasta el día

; del mes actual así como también le
imposición de multas gubernativas
infracc onesde dicha ley de 1916c
los Reglamentos o disposiciones
aladas conforme a la misma, enterad
dose para les efectos legales que
disposición equivale a la resoluciót
dividual de cada uno de los expedie

Quedan sin efecto los comisos

'hayan trabado y estera vigentes en t

los casos antes expresados y libe
de ree.pensabilidad así los depá

•

por o

la JOt

dador

res d,

;isgo
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tilliiIN D ERE
DE CABRA

Núm. 2.737

Cobro voluntario

ior el concepto de Guarderia Rural
9o5 joaqui n Moreno Merino, Recau-
dador de la Comunidad de Labrado-

ros cle esta ciudad.
ff no eaber: Que la cobranza ve l un-

.3da de lo que debo pagarse por el ci-

i1 concepto, cerrespondiente al ter-5
sroimostre y segundo semestre del
erente año, tendrá lugar en esta po-

ción en los días uno al treinta y uno
. agosto, durante cuyos días y hora
As nueve de la mañana a lee trece
ela tarde, estará abierta la recauda.
.. a en el easen ; eilie social calle de Don
león Avis, rínnero dos; debiendo pre-
dr a los contribuyen tes que transen-

ido el plazo reglamentario sin reali-
arel pago de sus respectivas cuota*.
procederá contra los morosos por la
de apremio.

Cabra a veinte y uno de Julio de
noveoientos veinte y uno. --Joaquín

heno?
14404 44.4+1411••••••••••••••

AYUNTIALENTO8
Deeeney mg' el

VILLA'13EVA DEL REY
Núm. 2 655

coto de los acuerdos adoptados por
e Ayuntamiento en el primer tri-
ene de 1921.

(Conclusión)

Sesión del día 24
rriisidencia del señor Cano Tarifa.

&falleba el acte de la sesión ante-

Se declaran defiaitives la lista de
retores para Compromisarios
Socorrer con 5 pesetas al pobre en-

a Dionisio Toledano Pizarra.
acuerda la subasta del arbitrio de

se y medidas para el 9 de Febrero.
Sesión de! día 31

Preidencia de' señor Cano Tarifa.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

;

Mes de Febrero
Sesión del día 5

residencia saña:. gano Tarifa.
. 1probar el acta de la sesión ante-

designa al Señor Pino Medina, pa-
pe asista a la subasta de pesas y
Odas

3
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nreposición de la alcantarilla de la
tlis C5855 Blancas.

Irersición del cable de pa:adosas
do para la P. stación.

ba distr i bución de fondos
reparación en la Casa Cuartel de

' India cause
Eidleo de los empleados del mes an->de

- Pago a don Vicente Molina de 23
!tsa) por papel suministrado e las

4brar Comisionado a don Manuel

López Cabrera, para la presentación
de los reclutas en la Zona.

Nombrar Mddico y tallador para las
operaciones del actual reemp lazo a don
Juan del Rey Barba y don Francisco
Rojas del Rey, respectivamente.

Se acuerda que el señor Alcalde va-
ya a Córdoba a gestionar asuntos del
Ayuntamiento.

Llena retraer la porción de terreno
que se cedió como sobrante de via pú-
blica a deis A fredo Cano Tarifa, por
corresponder a la colada o camino de
merinas y que se le abone a dicho se-

r las 48 pesetas que pagó por tal con-
cepto.

Sesión del día 14, supletoria
Presidencia del señor Perea Gatig -

rreZ.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se adjudica definitivamente a' rema-

tante don Tomás Martinez Carmona, la
subasta del arbitrio de pesas 'y medi-
das.

Re acuerda se den principio a los tra-
bajos preliminares para el reparto de
Utilidades.

Sesión del día 91, sepletoria
Presidencia eenor Perea Gutidrrez.
Se aprueba el acta de la sesión ara

tenor.
Se hace constar en acta el eeritirdien-

o de la Corporanión por el fallecimien-
o de la esposa del eetior balde presi-
lente y se acuerda que pese una corni-
ián a dar el p4satne. a dich ) setter-

8e neuer a se anuncie al ptibiico por
regones y edictos presente relaciones
e aceite.
Se acuerda adquirir /a nueva marca

era tallar.
I lene que se exponga al pülelco el

adren de riqueza rristioa por ocho
las.
Que don Antonio Nogueras Cotte,

acoja de la Diptitaeión loe =nen-
a de quintan.
Que el jornal medio de un bracero

n e .ta localidad sea el de 4 pesetas
iarias para 41 eóniputá, en las opera-
iones de quintas.
Adquirir las palmes para . la función

el Demiugo de Ramos
Sesión del día 28, supletoria

Presidencia de senor Cano Tarifa.
Fud aprobada el acta de la sesión an

erior.
Se acuerda el pago a los ern pleadoa

les haberes del mes de la fecha.
Mes de Marzo

Sesión del die 7, supletoria
Presidencia señor Cano Tarifa.
Leida y aprobada el acta de la se-

siöts anterior.
Aproßar la distribución de fondcs

para el mes de la fecha y pago de los
antorioree.

Idean la garantía personal de Alfredo
Cano Tarife, Para reeponder de los
pagos del remanente de pesas y medi-
das.

t

El ingreso del cuarto trimestre de
Contingente provincial. 	 3

De›ignar al sen - .'r Acalle para 113-

var la documentación de/Cerero de pe-
Wación a Córdoba y a otros asuntes de
inter6e para el Ayuntamiento.

Sesión del día 14, supletoria
Presidencia sonsa. Parea utidrrez.
Se acuerda suspender a los Agentes

del Censo de población por haberse
terminado estos trabajes

Proceder a la confección del Regis-
tro fiscal de urbana.

Nornb-ar escribiente temporero a
don Enrique Renos.; Rerengena, con el
haber diailo de 6 pesetas 50 egnti-

; mos.
; Declarar prófugos a los mozns del
t, actual reemplazo AndieSs Osuna Gutió-
ifrez, Francisco Fernández Rale o, Au-
! tonio Mesa Morales y Elles Crespo

Saavedra.
Se di6 cuenta de haberse recibido la

t nueva marca para tallar
Se acuerda que el. señor Alcalde y

el señor Cencejal don Antonio Risqn,ez,
hagan el recuento de telones del Re-
parto de utilidades que faltan por ces
b=er.

Que se anuncie por pregón que los
patronos y obreros hagan plaza.

Seedón del día 91, supletoria
Presidencia señor Cano Tarifa.,
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Idem al rendimiento medio por cada

cabeza de ganado pata el reparto de
utilidades de 19 '1-22,

S ssión del día `i.,Ne, supletoria
P eeeidencia del señor 'ano Tarife.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se coi/Eruten en sus puestos a los

Administradores para el cobro de lee
derechos de la carne de hebra y pesca-
do une- y río

Villanueva del ley 31 de Marzo de
1920.—El Secretario, Alfonso "oren°.

Diligencia. Por la que acredito que
en la sesión del día de la fecha el Ayun-
tamiento acordó aprobar el presea te
extracto.

Vi/hm:leva del Rey 1 1 de Julio de
1021.E1 Fecretario, Alfonso moreno.
=V.° &°: El Alcalde, Rafael Cano.

Junta municipal
Sasidia extraordinaria del día 21. de Di-

ciembre de 192(o.
Presidencia señor Cano Tarifa.
Se acuerda el recargo del 13 par 100

sobre las <motas de /a contribución in -
dustrial.

Ei 1'20 por 100 por lee especies de
coesurnee a encepción del vino que es
de 2 pesetas el Itectó/itro.

El de 20 pesetas per hectólitro por
aguardientes y liceres.

No imponer recesgo a las cedulas
personales.

El de 10 cdetiraos de peseta el kilo
de carne de /sobre.

El de 275 cdntimos de peseta por ca-
beza que se sacrifiquen para el consu-
mo público.

El de 2 pesetas por cada baile en los
esta' bleciraientos

El de 10 pesetas cede carresque exis-
ta en la iecalidad.

FI de Reparto de utilidades confor-
me al decreto de 11 de Septiembre de
19 5.

El de uso obligatorio de pesas y me-
didas.

La inetracción -del expediente y que
la tarifa y condiciones como el ano an-
terior y •que se tramite por castra
arios.

Sesión del día 20 de Enero de 1921.
Presidencia señor •Perets G-utieirrez.
Se acuerda aprobar el p-esupueete

oedinario para 192i-92.
Sesión dat día 24 de Marzo de 1921

f Presidencia del señor Cano Tarifa.
Se acuerda la designación de voea*ee

/let r a de las Comisiones de/ reparti-
miento.

Idem las Baena para el mismo.
Villanueva del Rey 31. de Marzo de

1921.—El Secretario, Alfonso Moreno.
Diligencia —Acredito por la presen-

te que -en sesión del día de fa fecha,
acordó el Ayuntamiento aprobar e/
presente extracto.

Villanueva del Rey 11 de :lidie de
1921.—Alfonso Moreno.—V? B..: El
Alcalde, Rafael Cano

Pósito
Sesión del día 13 de Noviembre de

1921
Presidencia señor Ceno Tarifa.
Se acuerda repartir la cantidad de

3.000 pesetas.
Sesión del día 13 de Diciembre de

1920.
Presidencia señor Cano Tanta.
Se acuerda se proceda al reparte de

3.000 pesetas.
Sesión riel día de Febrero de 1921
Presidencia del señor Cano Tarifa.
Se acuerda -repartir 9 047 pesetas.

Sesión del día 21 de Marzo
Presidencia el señor Cano Tarifa.
Se aprueban las solicitudes presenta-

das.
Villanueva del Rey a 31 de Marze

de 1221.—a Secretario, Moles° Mo-
reno.

Acredito que en fa se-
sión del día de la fecha, ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento el presente
extracto.

Villanueva del Rey a 11 de Julia.
de /921. — Alfonso Mereno.—V.°
El Alcalde, Rafael Cano.

OBEJO
Núm. 2.684

Extracto de los acuerdos, tomados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el primer trimestre del ano,
económico actual, que forma el Se-
cretario que suscribe en cunaptimiente
del articulo 109 de la vigente ley PM-
nicipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del dia 2

Preside el primer Teniente de /carde
don Francisco Ilerruzo Ibefiez.

Se aprueba el acta de la anterior.
j Se di cuenta de la correspondencia.

oficial y "Boletines, recibidos desde la.
ñltirzsa sera.
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no de Fernán-Núñez, hurtadas en la
mañana del veinticuatro de Junio últi-
mo del Cortijo de La Pililla, término
de esta Ciudad y caso de' ser habidas

Se diö cuenta de la correspondencia - mados por este Ayuntemiento durante Y, las remitan a disposición de este Juz-

jr P lketetines Oficiales». 	 el segundo trimestre del año 1920-21.

Se ;atestó ta conformidad a la consti- 	 Que se cite a sesión extraordinaria y

tución de la fianza definitiva del arrien- y se proceda al serie° de Vocales Aso-

do de pesas y medidas.
Se 0,5 cuenta de la relación de deu-

dores id Pdsito de esta villa en 31 de

»orzo último.
Se nombró Comisionado al Secretario

de este Ayuntamiento para que asista el.;

dia 26 del actual al juicio de revisiones
•ante la Comisión mixta y que se le abo-

lOB gastos de viaje de su correspon-
diente consignación en presupuesto.

Se nombraron las Comisiones peona-
atentes que han de actuar en el presente 4

orto.
Pagar de imprevistos a Vidal García

Vrtega 65 pesetas.
Se aprobó el Padrón de prestación .!

personal que ha de rigir en el año actual
y que se exponga al públido por treinta

dias
Sesióa ordinaria del día 16

No se celebró la correspondiente a es-
le elle, por talta de asistencia de sentares
Concejales.

Sesión ordinaria del día 23

No se celebró la correspondiente a es-

te dia por las mismas censas que la an-

terior.
Sesidn sanitaria del día 30

Preside el seßor Alcaide don Ildefon-

ao González.
le aprueba el acta de la anterior.
Se dä cuenta de la correspondencia y

aBoletines
sesiones

&sida oedinaria del die e 	 Se aprueba el acta de la anterior_

Preside el señor Alcalde clon ildefon- 	 Dar cuenta de la correspondencia y

es González. 	 liBoletines Oficiales-.

Se aprueba el acta de la anterior. 	 Aprobar el extracto de acuerdos to

tres• Se dividió el término en es
pasa la cksigneción anual de vocales de
la Junta municipal.

Que se proceda a reccmponer el pilar
público de esta villa.

Dirigir atento cficio al señor Cura pá-
rroco de esta villa para que solicite del
nano. Sr. Obispo autorización para ben-
decir el terreno del Cementerio.

Que se proceda al derribo de la obra
tfectuada en la via pública, por el ve-
duo Francisco Savariego López.

Se designaron las familias pobres que
han de disfrutar gratuitamente la asis.

tencia Médico-farmacéutica en el co-

xriente alto-

ciados para constituir a la Junta rnuni- Burgos. -- El Secretario, Agustín de

eipal. 	 Santiago_
Que la Comisión de policía urbana y Señas

rural - en unión del duent' del terreno > 3 	 Un mulo de 4 a 5 años, negro, ca-
que limita con la fuente püblica, deno-
minada euentrir,, pase a dicho eifio

para deslindar el que pertence a dicha
fuente.

(Concluirá)
VILLANUEVA DEL REY 	 hierro . . na

parceá el día veinte de Agosto próxit

Don Rafael Cano Tarifa, Alcalde Pre-

	

paiiia El Fénix Agrícola. 	
i

Núm. 2.743 	
Ambos herrados con el de la Com-

Y a las once de la mañana en la Sala A

!sidente del Ayuntamiento Constitu- 	 CORDOBA 	 diencia del Juzgado municipal de Me

cional de esta Villa.

	

Núm. 2.745 	 toro Plaza Alfonso XII número 1111

Hago saber: Que confeccionado e/ Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, va declarar como testigo en el juicio

apéndice al amillaramiento de la rique- Juez de Instrucción de esta Ciudad. 	 faltas por 'cesiones a Emilio Priegueri

za urbana de este término municipal Por el presente V término de quin- ruele contra Antonio Lela y otro.

ue ha de servir de base para la for- to dia, se cita y llama a Melchor Ro-

estuvo tr abajando en Puebla de las'

puesto al pbblico en la Sa crerazia muni-
cipal de este Pguntarniente, para oir re-

clamaciones a contar desde ei siguiente
al en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOIZTIS OFICIAL de la pro..

NinCh; advirtiendo que transcurrido di-
cho período de tiempo no será admiti-
da n'ir guna que se formule.

: Almedinilla 20 de Julio de 1921.—Et
Alcalde, Juan Díaz.

ración del repartimiento de 1922 a driguez que ha vivido en Sevilla, calle

1923, queda expuesto al púbico en la Conde Ibarra, número 16, a fin de

Secretaria de este Ayuntamiento por que comparezca ante este Juzgado, si-

término de quince días, en conformi- to calle Góngora; sin número, a las
diez horas dara declarar en causa por

de la Real orden de 4 de Enero de
dad a lo que establece el articulo. d?

estafa, apercibido en otro caso, de pe-'

1900 , a los efectos que los contribu- rarle el perjuicio procedente.

yentes puedan examinarlo y entablar 	 Dado en Córdoba a veinte de Julio

las reclamaciones de agravio que con- de mil novecientos veintiuno. - José

sideren justas.
Eg,uilaz.—El Secretario, Licenciado,

Villanueva del Rey a 16 de Julio Pedro Fernández P intado.
...***********4n• f>41, 041)4104~ fe

de 1921.— Rafael Cano.

dente del Ayuntamiento constitucio- 	 Tribunal, con arreglo a los arda

A LMEDINILL A
N din 2132

Don Juln Diaz Aguilera, Alcalde presi-

gado con sus tenedores ilegítimos.
Dado en La Rambla a diez de Julio

de mil novecientos veintiuno.—Julio

pón, de 1'46 metros de alzada, hierro

on la nalga izquierda L. C. y el de La
Mundial en la espaldilla izquierda.

Otro mulo de 4 a 5 anos, negro
capon, de 1'46 metros de alzada, car-
bonero, 	 C Rlga izquierda.

nal de esta villa. 	 512 y 838 de la ley de Enjuician

Hr go sabes: que formado el apén- 	 to criminal, 466 del Código da

dice al padrón de edificios y solares de 	 ticia Militar y 267 de la ley de

este tirmino municipal para el próximo 	 juiciamiento M litar de Marina.

aüo económico de 19Ae 23; queda ene 	 Núm. 2.729

CUaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bejo los apercibimientos procedente,
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces . y Tribunales respectivos
1 	 ue a continuación sepersonas q
expresan, para que comparezcan el
dia que se les señala o dentro del
t rermino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicaeón del anun-
cío en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de I

Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 2.747

SANCHEZ PEIRÓ, Rafael, de 28 1
años, hijo de Juan y Maria, spltero,
compresor, natural y vecino de Ah-

cante, de regular estatura, moreno,
ojos melados. pelo negro, nariz y bo-
ca regulares, con una cicatriz en el la-
bio superior vistiendo al estilo del
pais; comparecerá en término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción
de Fuente Ovejuna para ser reducido
a prisión en causa por , hurto con el
número 141 de 1991, instruida por
dicho Juzgado bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no comparece.

d9 Justici3

de Baz

Núm. 2.754

CORTES JIMENEZ, Antonio

fantas (Sevilla), hará dos años apron.
madamente, cuyas circunstancias l
actual paradero se ignoran, compar
cerá dentro del término de diez
ante el Juzgado de Instrucción de p

(

'
sadas a prestar declaración como ir
culpado en sumario número 208 c
1915, sobre hurto de caballerías; c(

la prevención de que si no lo veril'
le parará el perjuicio a que hubie
lugar en derecho.

Núm. 9;.741
JOR DAN CA/Z,ADAS bese y Fre

cisco, domiciliado ultima mente en ce
y cayo paradero se ignora coi

Recrtisitories
Bajo apercibimiento de ser declara.

rebeldes y de incurrir en las dar
responsabilidades legales, de no p

sentarse lcs procesados que a ei

nuación se expresan, en cl plazo'
se les fija, a contar desde el día di
publicación del anuncio en esta
riódico oficial y ante el Juez o
banal que so señala, rieles cib, ilr
y emplaza, encargándose a tenle

/ Autoridades y agentes do la Pol
judicial, procedan a la busca, cal
re y conducción de aciue1lo4 pon
dolos a disposición de. dicho Ja

NOTARIO CUADRADO, Anc
hijo de María, natural de Mont

provincia de Córdoba, de oficio

bero, de veiniiún años, de edad,
has: Pelo negro, cejas al pelo, ojo
gros, nariz regular, barba nach
boca regular, color sano, señas F
culares, ninguna, procesado por h

ta grave de primera deserción, (
parecerá en el término de treinta

a contar desde la publicación de
extracto en el BOLETIN OFICIAL

el Capitán Juez Instructor, de la
marcación de Reserva de Maui
mero dos, don Victoriano Villin

residente en Madrid Cuartel del
sano, bajo apercibimiento que dE
presentarse, será declarado rebi

Madrid dieciocho de Julio de
novecientos veintiuno.— El cap
J uez Instructor, Victoriano Van

Imp. g uit. «Lia Verdad,. Itibtería
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Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 7

Preside el settor Alcalde don Ildefon- (42911,003e

no González.
Se aprobó el acta de la anterior.

Núm. 2.682

Pagar de su consignación en presa- Don Julio Burgos Gálvez, Juez de Ins-
trucción de este Partido.
Por la presente ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación; se
quintos y socorros que ha facilitado a srivan disponer que por los individuos
los mismos.

Sesión ordinaria del dio 14
Preside el señor Alcaide don Ildefon-

esoeonmtez.

VVORIMMIONI/1...../11MIN

LA RAMBLA
Se die") cuenta de la correspondencia

y «Boli tines Oficiales>.

puesto al Secretario de este Ayunta-
miento 90 pesetas por gastos de viaje
dados a la capital Como comisionado de

de la policía Judicial se proceda a la
busca y ocupación de las dos caballe-
rías que al final se reseñarán, propias
de D. Francisco Sánchez Costa, veci-
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